
 
 

 

 
Proceso:  VERBAL-RESTITUCION DE TENENCIA-. 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: S&S SERVICIOS Y SUMINISTROS MORACAR S.A.S., DUVAN ALBERTO MORA CARVAJAL Y  
  ROSA ELENA CARVAJAL SANTAMARÍA 
Radicado: 50150-4089-001-2021-00122-00 
Auto  122 221 
 

Castilla La Nueva, Meta, veintiocho (28) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
Para resolver la situación planteada, considera el Despacho que deviene necesario requerir a la parte 
actora para que, en el término de cinco días, aporte al expediente prueba idónea1, de la notificación, que 
afirma, efectuó al demandado en el mes de diciembre de 2021 en la forma prevista en el artículo 8 del 
decreto 806 de 2.020.  

 

Notifíquese. 

 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  

 

                                                             
1  Para constatar el acceso del destinatario al mensaje en los términos señalados en la sentencia C-420-20  
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